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BOLETIN OFICIAL DE 
ARTÍCULO DE 0 F I U 0 . 

Gobierno de Provincia. 
Sección do Gobierno, Negociado 4.°, 'Quin'tas:=NiiM. 279'.' 

E n la Gaceta de Madrid del. Martes.. 23 
del mes actual se hallan insertas las.dos Rea
les órdenes siguientes: 

«Varios Gobernadores han consultado á 
eÁte" Miiiisterib si los mozos que, con . arreglo 
á la ley de' reemplazos de 1837, dejaron de 
ser incluirlos en alguno de los alistamientos for-
iiiadós.niienti'as aquella ley rigió, y que con 
arreglo á ella sulrieron las consecuencias de 
la oniision, (íeljen ser comprendidos en lo dis
puesto en el párrafo segundo art. 7,p del pro
yecto'de ley vigente; y la R E I N A ( Q . D. &.), ¡i 
quien he dado cuenta de estas consultas, Con
siderando que la regla-séptima, articulo 14* 
«le dicha últ ima ley dice que empezará á regir 
en todas sus partes en 1853: 

Que en el caso segundo, art. 7.° se previe
ne ent rarán á formar parte del alistamiento los 
mozos que, teniendo 21 años y sin haber cum
plido 25 en la época lijada para el alistamien
to no fueron comprendidos por .cualquier mo
tivo en el alistamiento de cualquiera de los 
años anteriores: 

Que la ley no hace aquí distinción en
tre los alistamientos verificados con sujeción 
á la ley antigua y el único hecho por: la 
nueva: 

Que eí art. 38 de esta última establece el 
modo .de reclamar por inclusiones indebidas; 
S. ísl. se ha servido mandar: 

I.0 Que los alistamientos para reemplazos 
del ejército se hagan con estrecha sujeción á 

lo dispuesto en el art. 7,° y en el capitulo.quin
to del próyeclo de léy vigente aprobado por el 
Senado sin distinción alguna de épocas. 

Y 2." ; Que el juicio de exclusioncs.se .veri
fiqué ásimiismd con arreglo á lo prevenido ^ en 
er capítulo sexto, y muy particularmente en el 
art; 38 del citarlo proyecto de ley.. 

De Real orden lo digo á V . S. para los 
efectos correspohdienles. Dios guarde á V . S. 
jnúchós años. San Ildefonso í í) de Agostó, de 
1853.=Egafía.==Sr. Gobernador de la pro
vincia de.. .' . .. .' 

L a Reina (q. D . g.), considerando que la 
publicidad es una de • las mejores garantías de 
rectitud en los actos del Gobierno, y qué las 
resoluciones que este dicta con audiencia' de l 
Consejo Real en materia de quintas coustiluyén 
jurisprudencia aplicable ¡i lodos los casos aná 
logos, se ha servido mandar q u é en lo ¡iucesivo 
se inserten en la parte oficial dé la Gaceta.de 
Madrid cuantas - resoluciones se dicten en su 
Real nombre, con audiencia de dicho Consejo 
ó de alguna de sus secciones, sobre quejas ó re
clamaciones de los interesados relativas, á la eje
cución de la ley de reemplazos del ejército.' 

De Real orden lo d igo á V . I. ,para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. San Ildefonso 19 de Agosto de 
185.'1.—Ega¡ía.=Sr. Subsecretario dp este M i 
nisterio. » 

Ló f/ue se inserta en el Boletín oficial Se 
esta provincia para Mi ¡nihUcidad y efectos 
consiguientes. León 2.5 de Agosto de i853.== 
Luis Antonio Meoro. 
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, , JEn Ib Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 23 del actual se lee el siguiente: 

R E A L D E C R E T O . 

Conformáudouie con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
C O B el Consejo de Ministros, Vengo an decre
tar lo siguiente: 

Artículo 1.0 E l 2 por 100 del impuesto de 
hipotecas que, según el art. 3.° del Real decreto 
de 26 de Noviembre últ imo, ha de p;:g,irse pol
la adquisición de las propiedades inmuebles- que 
pomponea la mitad reservable de los vínculos 
y mayorazgos, se exigirá solo de los bienes \K-
rerla'dos desde 1.° de Enero de este año, en 
cuyo dia principiaron á., regir, las disposiciones 
de dicho Pieal decreto...Las adquisiciones hechas 
anteriormente, aun cuando se hayan formali
zado con posterioridad, se sujetarán para el pa
go de este .impuesto á la legislación que-regía 
en' la época en que tuvo .lugar cada una de 

' ellas.' ' •' • ... ."• 
Art; 'S.0 ; Los'plazos para la presentación de 

documentos de ventas y déniás.contratos á que 
se refiere la primera parte del art. 8.° del Real 
decreto de: 96 de 'Noviembre de 1852, serán de 
)2 dias, contados desde el dia siguiente inclu
sive al deT otorgamiento, cuando este se haya 
verificado eii :el punto donde estaii establecidas 
las oficinas de hipotecas en que ha dé verificarse 
el registro, y de /¡.O si el contrato se verificare 
en otro punto diferente. 

Art . 3.° Se suspende la ejecución del art. 
16 del Real decreto de 26 de Noviembre de 
.1852, hasta que, revisada la legislácioiv hipole-
«aria vigente, con todo el detenimiento que 
exige asunto de tanta trascendencia, se adop
ten sobre el particular que aquel comprende 
las disposiciones convenientes en la ley defi
nitiva. 

Art . 4-0 ^os 'lueños, propietarios y posee
dores de cualesquiera derechos ó (incas que 
tengan sus documentos ó títulos' sujetos al re
gistro, y no hayan cumplido con esta formali
dad, los presentarán para su inscripción, y sa
tisfarán los derechos de hipotecas determina
dos por la legislación vigente en la época en 
que se otorgaron. Si lo hicieren en el término 
de ocho meses, contados desde la fecha de es
te Real decreto, quedan relevados del pago de 
las multas, en que habían incurrido por su 
emisión. Los que en el trascurso del mismo 
plazo no hubieren presentado sus documentos 
ó títulos de propiedad sujetos al registro, satis
farán irremisiblemente la? multas que les i m 
pone la legislación actual sobre esta cnaleria. 

Art. 5.° Se presentarán á la toma de ra/.on 
en las oficinas del registro de hipotecas todos 

los contratos de arriendo y subarriendo de bie
nes inmuebles, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de §3 de Mayo de 1845. E l M i 
nistro de Hacienda se pondrá de acuerdo con 
el de Gracia y Justicia para que los derechos 
de inscripción se reduzenn á la menor canti
dad posible. 

Art. 6.° No se exigirá el otorgamiento de 
escritura pública sinó en los casos en que lo 
requieran las leyes, como , requisito principal 
para la validez de los actos sujetos al registro. 

Art . 7.° Por el Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con el de Gracia y Justicia, se adop
tarán las medidas oportunas para que á la ma-
yor brevedad se revise la legislación de hipote
cas, y se presente á las :Córies el- compete lite 
proyecto de ley sobre esta materia. 'i-K. 

.~ Art. 8.* E l Gobiériió' dava cuenta á las Cor
les para su aprobación, de las modificaciones 
que se hacen por este decreto. 

Dado en Sau Ildefonso, ,á '19 He, Agosto de 
1853.=Está rubricado de la Real mano .=El 
Ministro de Hacienda, Luis María Pastor.» 

Lo qué se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para su puhlitidad.y, ef ectos con
siguientes. León a5 de Agosto de t 8 3 3 ; = i i u z í 
Antonio Meoro: 

Ditoccioii (¡c Gobicriio.=P. y S. P . = ^ D . W . 281. 

E l Alcalde constitucional de Itueda del 
Almirante con fecha 2 .: del actual rne dirige 
la comunicación que á continuación se inserta 
para los jines que la misma indica. Lean 27 
de Agosto de 1 Híto.=Luis Antonio Meono. 

Con fecha 22 de l actual me ha dado par
te Cárlos Perras,' vecino de Valdé San Pedro, 
que en la mañana del dia 20 como á las seis 
y media ó las siele desapareció de su casa su 
pastor Juan Alvaroz, con el objeto que. fuera 
para casa de su padre, y estando él y su niu-
ger en misa, entró en casa y cogiendo una 
•/iiiTona de pellejo blanco que tenía, se niarchó 
teniendo noticias estuvo aquel dia comiendo 
con un hermano, y no habiendo comparecido 
para casa de su padre, ruego á V . S. se sirva 
dar ¡as órdenes oportunas á las autoridades 
y destacamentos de la Guardia civil, le pongan, 
caso de ser habido, á disposición de su padre 
Gerónimo Alvarez, y de su madre Sebastiana 
Alvarez, vecinos de Mellanzos e » ' este muni
cipio. 

Señas del Juan Alvares. 

De edad de 15 ó 16 años; lleva calzones y 
chaqueta de estameña del pais bien usados: 
chaleco azul viejo de blsnquala; medias negras 

t. 



viaja»; «pa tos blancos á medio uso con escudos 
por detrás, y sombrero de pajas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 

B E H A C I E N D A P U B L I C A . D E T . A P R O V I N C I A D E L E O N . 

' Rerti/ivavion á la subasta anunciada 
para la recaudación. 

E u el Boletín oficial n ú m e r o 100 correspon
diente al 92 del actual, al: anunciar la subasta 
para la recaudación de las contribuciones de 
los pueblos de esta provincia, se cometió"'una 
equivocación material, que se subsana por el 

• j)FeséñteV ádyirtiendq que el plazo para J a pre-
stiUacion de proposictoiiés es y .se entiende so
lamente hasta el;dia 9 del próximo Setiembre, 
verificándose la subasta 'al siguiente , dia, 10. 
Leoii de Agosto de l,853.=&"ráico Argiit-
ttes Toral. 

, E n la-Gaceta del 1 1 del actual número 
22-3 sé Italia inserto el anuncio siguiente:, 

«Ministerio de Gracia y Justicia.=Instriic-
"cion pública.=Seccion S.a=So halla vacante 
en el Instituto agregado á l a ' Universidad de 
Oviedo una de las cátedras de matemáticas ele-
mentales, dotada con el sueldo anual de 10,000 
rs. Los catedráticos de Instituto provincial que 
deseen optar á dicha cátedra y reúnan Jos re
quisitos que exije el art., Í21 del plan de 1850, 
presentarán sus solicitudes en este Ministerio, 
debidamente documentadas, en el término i n i -
profogable Vle' un mes, contado desde la fecha 
de este anuncio, cuyo plazo trascurrido no se 
admiiirán mas instancias, y se pasarán las que 
se hubiesen recibido al Real Consejo de Ins
trucción . p ú b l i c a para que i iaga la propuesta 
correspondiente con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 159 y 153 del reglamento vigen
te. Madrid tí, de Agosto de 18ñ3 .=E l Subse
cretario,' Antonio Escudero.» 

£ 1 qw. he dispuesto se inserte en el Bole-
tin oficial de esta provincia para cónocimiento 
du sus habitantes. León 2 5 de Agosto de i853. 
=Lu¿s Antonio Meoro. 

Gobierno de la provincia de Orense. 

Se hallan vacantes en esta provincia dos 
plazas de Directores de caminos vecinales do
tadas con nueve mil rs. cada una, pero sin 
otra retribución, cuyo abono será satisfecho pol
los Ayuntamientos interesados. 

m 
Lo que se publica para qúe las'personas que 

r eúnan dicho carácter puedan presenta!- ó dir i 
gir á este Gobierno de provincia durante todo 
el mes de Setiembre próximo, sus solicitudes 
á las que acompauarán los documentos qúi; 
acrediten su aptitud legal, conducta moral y 
política, y demás circunstancias que les hagáu 
acreedorrs á ser atendidos en competencia con 
otros.Orense I 7 de Agosto de I853.=E. ( i . !'< 
—llcente J)eara.=jLucas• Garda- de Quiño-
nes, Secretario. 

E l Sf. fítclor de ta l ín irenúlad literaria de. Omeda en 
cmuniawwn fecha -¿O deliMmilme remile et anniwiu sijakii-
le:,, . , • . > 

UMVESSIDAD DE OVIEDO. 

DON DOMINGO A L V A H E Z A K K N A S , B E C T O U E N 
COMISION D E LA. IÍINIVEIISIDAD L I T E R A R I A ÜK 
OVIEDO. • ; 

íliigo jaber: que conformo i lo dispiiefito en el plan » | . 
genle «lii ésludios, un 1." ü« Ocliibic próxiino se abrirá «I 
IVIII MI auademiuci de 1833 á 183.4, .en .eala Universidad IUM-
.rai'in'é liisiilulu agregado, escepto las ciiseriauzaa de laliu 
y liutuiinidi'iilt'!*. ,; . .. ¡, 

('tu! quince djas de anticipación estará abierta la nutrí» 
riiln úii la Secrelai ía general dul cstablacimieuto, i|iie9ecer-
ruiá el tillinio' dia de Scíicmbre.á las 12 dé la' iiocha. l a 
ninll íenla sér¡V personal: no se iacluiiá un ella a iiiiigiiii 
ciirsniitu, atiiiquc se pruecntu á solieilai'l(>a!guneiicart(aiUi» 
paricnle «úyo. 

I.a mátrícuia te liará por medioiÜe una papeleta .en.ltt 
cual el cursiinte esprese tu iiunilire, i-on los apellidos pater
no y .materno, su edad, el jiueblo 'de su nutaraleza y, ln 
pió» incia » que perteiuaca, el nombre de su. padre 6 tutor 
con las señas de donde estos r*íid«ii,. y además el año en 
qiie pielendan matricularle. 

La papélelii du que habla .el párrafo anterior deberá es
tar firmada por el padie ó .tutor; Si eslos no residierén eii 
osla (iápilal, será presentado,el cunuuile por una peisona 
domiciliada en ella, la ciiui aiioiaiá lauibieu ,la» señas, ds 
su casa en |a papeléla, y la lirmará á presencia do.l Seera-
tarin, liaciunilo ésto mismo el alumno. El esludiante que elu
da lo dispueslo en esté artículo será castigado al prudente-
arbitrio del Hedor. 

Los usLudinules que procedan de distinto establecimien
to deberán presentar además cei tifkacion de haber ganad» 
el curso anterior. 

I'ará que pueda tener lugar la matrícula, deberán ta-
ncr los aliiinuos las circunstancias que espresau los arliculaa 
del ri'glan^enio que se iii^urlan á eontinuacion. 

1-os nlinnnos de la facultad de jiiiisprudeucia pagarán 
por derechos de matrícula 3 á 0 rs. y jos de lilosofia é . Ins
tituto 200. Eslc pago se hará en dos plazos; el uno al tiem
po de inscribirse el aliimun én la muliicula, y el otro con
cluida la primera mitad del curso. 

Los i|ue se maliiuulen para asignaturas sueltas pagarán 
por cada una ochenta rs., pero en mi solo plazo al tiempo 
do matricularse. , 

Los que oslando matriculados en una facultad que ns 
sea la de lilosofia, quieran csliiiliar simultáneamente alguna 
asignatura de esta facultad, serán admitidos gi iiluitamente 
á la matricula. 

Eu los mismos dias y forma arriba espresadnn tendrán 
lugar la apertura de curso y matricula de la Escuela del 
notariado. Los que aspirená primera matricula, piesentarán 
su partida de bautismo y sufrirán un examen de gramáti
ca castellana y aritnuHica, que tendrá lugar ante los profe-
sures de la Escuela normal en el dia que previamente sa 
señalará. Los derechos de matrícula seria 200 rs. i satis-



m 
farer en !n? planos dcsignatlos pnra los alumno? de Ins dc-
n ás curruias. 

Duruiite lus quiiire dias en (i«e está, abierta la matriru-
la «e terifienrán líWt'Xiimuni'S eslrnunliiiaiios para los alum
nos ipie mi se pieseiilaron ó fueron suspensos culos gene ra

jes de l i c i de curso. 
Desde el din '¿í al 30 de Sttliembre se verificarán los 

ejercicios de oposición para los premios estraordinarios, de
biendo los utimiiios presentar sus soliciludes desde el 15 al 
¿ 0 del citado mes. 

Y á fin de ni|C las anteriores disposiciones tengan la 
conveniente publicidad, se insertan en los Boletines oficia
les de l a s provincias del distrito univeisilario, y se fijan c 
l o s parajes de costninbre de esta Escuela. Y lus Alcalde* 
tle tus pueblos harán i|ue igualinenle se lijen en las casa, 
consistoriales, conforme á lo prevenido en el articulo ¿ 0 7 
d e l reglamento. IMedo 20 de Agosto de 181)3.=Domingo 
Alvarei A r e o ¡ i s = D . ü . 1). S. K.,=Benito Canelle» Jlcano. 

A n¡culos del Reglamento ó fue se refiere el anterior 
anuncio. 

Art. lí);>. Para ser admitido A la matrícula de estudios 
. elementales de lilnsofín, se rei|iiiere además de tener gana

dos jos tresafios.de lalin y huniauidades ser aprobado pré -
viamenle en mi examen igual al (pie su exige en el art ícu
lo 'J'.iit para el segundo ejercicio de los eNamcncs de prue
ba de cursó á los esludianfes dé latiiudnd y humanidades, 
con la diferencia de (jue las preguntas lian de recaer sobre 
lasasignaliirasde los tres nños de latinidad, y de; que el ejer
cicio de traducción (pie lía de ser en el teslo señalad» pura 
el tercer afio lia de durar odio minutos,-émpleatido el 
alumno otros tantos en hacer M I análisis, fil Director del 
Instilúto y los o.átedrálicos de latinidad'y' Immanidades se
rán los jueces'de'estos exámenes, que 'comenzarán en quin
ce de Setiembre. 

El alumno" pagará 20 i-s. por derechos de examen. 
Art. I'ara ser matriculado en las laciiltádes de 

lilo'nfía, jurisprudencia, medicina y farmacia se requiere el 
grado de bachiller en filnsofín y además para lu de inedici-
na deberán tener ganado un año de griego en los lérimiios 
espresados en el articulo 97.' 
' Art. 197. Nadie seiá mátriciilado, ni niin con protesta, 

después del primer año de lalinidad y humaiiidádes, sin ha
ber ganado y probado el anterior. 

Art. 1ÍI8. Cualípiiera sin embargo, podrá malriciilarse 
libremente en la asignaliira que mejor le parezca, y obtener 
previo exámen, certificación de asistencia y áprovecha-
mienlo; pero ésta ciicuiistiincia de' asignatura aislada se 
csnresárá en dicha certificación que no tendrá él'.-clo asii-
dtímicn, esceplo en la segunda eiisenan/.a del modo que se 
dirá mas adelante. 

Art. 1!)!). l os que hiibicrcn cslinlindo en escuelas espe-
oíales dirigidas por el (íohierno, asignaturas cnrrespnii-
dienten á la segunda enseñanza, serán admitidos á rnaii i -
cula, presentando cerlilicncinn de haber ganado curso, es
pedid» p»v U» (Mes de tUeh»* «stublccimientos. 

Art. 200. I.os que liidiiendo estudiado en el eslraiigeio 
asignaliinrs de segunda enseñanza ó de facrillail, quisieren 
cootinuar sus esluilios en'los eslableciinienlos españoles, 
presentarán ccrlilicacionesde los estii(lio<:que hnbiei eii he
cho y probado, aiilorizndas por los (lefes de las escuelas 
de donde procedan y legalizadas por el Cónsul Español 
mas ¡nmedialo; para que esta incor poracion tenga lugar, es 
necesario (pie las asigualuras sean las mismas y eslt'ir es
tudiadas en el mismo tiempo que se rtige en las Escuelas 
de ICspaña. 

Art. 201. I.os estudios hechos por los jóvenes compren
didos en l o s artículos precedentes, serán admitido'! en las 
Universidades é Inslilutos, no por cursos completos sino por 
nsignaturas sueltas, debiendo los alumnos para la admisión 
si proceden de establecimientos estraugeros, sufrir sobre 
cada asignatura un exámen riguroso del modo que se dirá 
mas adelante. 

Art'. 202. En el caso de ser aprobado el cursante en 
todas A en parte de dichas asignaturas, se le formará por 
el Héctor cou las aprobadas, él curso ó cursos académicos 

& qite las mismas con ésponilán, giiardamirt para elló' la c ía
se, orden y mime/o du las que componen Cada un» de los 
años escolares especilicados en la sección cuarta de este re
glamento; pero quedando sugelo el alumno que estuviere 
en este caso, á cursar por compleío los años que constituyen 
la segundo enseñanza ó la facultad. 

Art. 20:t. Si las «signaturas de que resulten aprobados 
dichos cursanlcs, compusieron uno ó mas años, y además 
«obrare otra peculiar de dicho año, no por eso se entende
rá esludiadiV este úll imo año, antes bien deberán ser en él 
matriculado-; pero sino fallare mas que una asignatura pa
ra complelor el año, no siendo de las priiicipales, se les 
abonará'el curso cou obligación de estudiar la asignatura 
que falle, simultáneamente con las peculiares del curso eu 
que les loque ser matriculados. 
. Art. 204. I.a simultaneidad autorizada en lá disposición 
anterior, es relativa a un solo curso, y por tanto no se per
mite estudiar simuitáneamente asignaturas de dos ó mas 
cursos diferéntes, con aquel en que el alumno deba fer ma-
triculado. . , " 

Art. 21)3. Los alumnos qué incorporan sus estudios en 
la forma espresada, satisfarán, los derechos íntegros de 
matricula señalados 'en él réglamentn para cada uno de los 
cursos que dé aquellos éstíidios se les forme, y sin qué ácre-
dilen haber hecho estos pagos no podrán ser incluidos bajo 
ningún prcteslo en la matrícula correspondierjle., 
• Art. 20(3. Los comprendidos en el artículo 198 podrán 
incorporar en los Institutos los estiidibs que hayan íieclio, 
forniando con las asignaturas aprobadas los cursos corres-
pondientes en los términos que disponen los artíctilos an-

.teriores, pero sin nuevo exámen ni pago de derechos. 

/•'/ IJUC he dispuesto'$c inserte en el periódico oficial para 
ta dclmla imbliadaii. León áñ de Ayosto d« I S ü S . — i u i s 
Antonio Meoro. ' 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

En' la noche fiel niicrcbles" 24 comente 
se extravió del'pueblo de Amillárente una yegua, 
cuyas señas son las siguiéntes:==Álzada G.^cuar-
tas y inedia poco mas ó niiinqs; peló castaño 
oscur», 'con una estrella blanca en la frente, 
y un bullo en el costillar izquierdo. La per
sona <jne sepa su par-adero lo avisará á Manuel 
Sunrez, vecino del mismo Villarente, quien 
dará una íiratilicacioh. 

E l , M I N I S T E R I O F I S C A L D E ÉSPAN'A 

EX UL JVJKliDlC.ClON O n V l N A M A 

Y EY ü ESPECIAL IIE H U M A . 
j w r 

Y). jrAM'EI. MAItTINKZ I . O / A R , FISCAL DE S. M . 
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Se halla de venta en dicha' ciudad, eii la 
i m p r e n t a y l i b r e r í a de D. J o s é Lezcano y R o l 
dan, en la Plazuela vieja n ú m . ^6, á 28 rs. 
cada ejemplar. 

LEON.—Imprenta y lit. de Manuel G . Itednmlo, 

calle Nueve, ( P L A Z U E L A D B L A S A L . ) 

http://tresafios.de

